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CONTRATO NUMERO:

DEScRrPcrórrr DE oBRA:

UBICACIÓN:

FECHA DE CONTRATO:

IMPORTE:

160/o DE !.V.4.:

TOTAL:

TMPORTE ANTICIPO (30 %):

TMPORTE CUMPLIMIENTO (1 0%):

FUENTE DE LOS RECURSOS:

FECHA DE INICIO:

FECHA DE TERMINO:

PERIODO DE EJECUCIÓN:

CONTRAT!STA:

NUM. DE REGISTRO PATRONAL IMSS:

CI.AVE SEFIPIáN:

DOMICIL!O:

R. F. C.:

REPRESENTANTE LEGAL:

tcH_FArstu il_2024,3qr01 0G5_ADr28_c50

AMPUAC!ÓN DE ELECTRIFICAC!ÓN DE RED ELÉCTRICA EN

I-A CALTE EMIUANO ZAPATA ESG¡UINA COil CALLE
REFORTA EN Iá COLOI{IA SAN PEDRO DE I.A LOGALIDAD:

CH¡ilATPA DE GOROSTIZA.

CHIilATPA DE GOROSNZA

13 DE I{OVIETBRE DE NA

J 471,ú82Í2

$ 75,870.12

$ 5¡18/133.34

$ 163,980.00

¡ 47í0A.82
(( (( (\ ((

FOilDO DE APORTACIOilES PARA LA IN
SOGIAL TUNIGIPAL Y DE I-AS
TERRTTORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAlSt

18 DE I{OVIETBRE DE NA

N DE, DICIETBRE DE MiU

40 (GUARENTA) DIAS NATURALES

JOSE ANGEL OCHOA NAVARRO

F0355732101

c

t) » ,»r»

0020909

CALLE PRADERA N" TI9,
LOC. TAilPIoo, TAtPlco,

OOlrlA8804r3HGE

COL. FRACC.
TATAUU

ING. JOSE ANGEL OCHOA NAVARRO
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CHIN MPA
OBRAS PUBLICAS

L 768 6As,lP7s E preside

HONORABLE AY1JNTAMI ENTO DEL
ilUNICIPIO DE CHIIT|AMPA DE GOROSTIZA, \TERACRUZ a,á

tp,

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2022-2026.

CONTRATO DE OBRA PÚBUCA NO. TCH FAISTUN 2024:}0060I

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE EL MUNrC¡prO DE CHINATPA DE GOROSTIZA, \lE& REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE
C. GABRIEL TORELOS FRA]iICISCO Y LA SIND¡CA ÚNICA C. GUADALUPE TAPIA SOSA Y POR LA OTRA
PARTE JOSE AiIGEL OCHOA ilAVARRO REPRESENTADA POR EL ING. JOSE ANGEL OCHOA NAVARRO
QUIENES EN LO SUCES¡VO, PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO, SE LES DENOMINARÁ, 'EL H.
AYlrNTAtlEltlTO" Y 'EL @lrlTRAnSTA", RESPECT¡VAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LAS
DECLARACIONES Y CIáUSULAS SIGU ! ENTES:

ANTECEDENTES

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA COMO RESULTADO Y MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE
LICITACIÓru ruÚN¡ERO MCH_FAISMUN 2024300601065-AD/28 CON FECHA DE FALLO 11 DE NOVIEMBRE
DE 2024 DEL PROCESO DE ADJUDICACION DIRECTA EN TERMINOS DE LOS D¡SPUESTO EN LOS
ARICULOS, 5I, E3 Y 55 DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS
DEL ESTADO DE VERAGRT'Z DE ¡GNACIO DE I.A LIá\'E.

DECLARACIONES

t). - EL H. AYUNTAilIEI{TO DEGIáRA:

A) NEcESITA EJEcUTAR LA oBRA 'AMpLrACróN DE ELEcrRIFrcAcróN DE RED ELÉcrRtcA EN LA cALLE
EMILIANO ZAPATA ESQUINA CON CALLE REFORMA EN LA COLONIA SAN PEDRO DE LA LOCALIDAD: CHINAMPA
OE GOROSTIZA'UBICAOA EN LA LOCALIDAD DE CHINAMPA DE GOROSTIZA DE ESTE MUNICIPIODE CHINAMPA J\

B)

c)

D) LA C. GUADALUPE TAptA SOSA ACREDTTA SU PERSONALTDAD Y FACULTADES COMO SíNDICAiÚMrgAiDEh A.

\

sAYUNTAM¡ENTO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VER., CONFORME ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL
ORGANISMO PUBLICO LOCAL ELECTORAL, PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2022-2025, E

IDENTIFICANDOSE CON SU CREDENCIAL PARA VOTAR, CON NUMERO 1404092291042 EXPEDIDA POR EL
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, ASI MISMO DECIARA QUE SE ENCUENTRA FACULTADA PARA LA
SUSCRIPCION DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 37 DE LOS
PARRAFOS II DE LA LEY ORGANICA DEL TUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE VERACRUZDE ¡GI{AGIO DE I-A
LI-AVE,

E) OUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRA ((§E ENTA CON LA
ASIGNACION DE UNA PARTIDA PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE, CON
APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNlCIPAL Y DE

t FONDO DE
IONES§.

TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAISMUN) MEDIANTE ACTA DE
MUNICIPAL DE FECHA 31 DE OCTUBRE DE2024.

CONTRATO N' MCH
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DE GOROSTIZA, VER.
REALIZACION DESEA EMPLEAR LOS SERV¡CIOS DE UNA
PLA SATISFACTORIAMENTE EL PLAZO DE ENTREGA,

REQUISITOS DE CALIDAD OPTIMA, APLICANDOSE FIELMENTE A LAS ESPECIFICACIONES
"EL H. AYNTATIENTO".
QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTIGULOS II5 DE LA CONSTITUGION

IGNAGIO DE I-A LI.AVE,
TEXICANOS,
EL ARTÍCULO

6E Y 7I DE LA CONSTITUCION POLITrcA DEL ESTADO
2, SEGUNDO PARRAFO, Y 35 FRAGCIONES IIY[\I DE LA LEY

LOS ESTADOS UNIDOS

DEL TUNICIPIO LIBRE PARA EL ESTADO DE VERAGRUZ, VIGENTE EN LA ENTIDAD,
PERSONALIDAD JURíD¡CA Y PATRIMONIOS PROPIOS, Y QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL PARA
CONTRATO. FqE.5§CiE
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F) QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA A "EL CONTRATISTA" COMO RESUL o E
ADJUDTcAcTóru DrREcrA uún¡eno McH FATSMUN 2024300601065 ADI2B; CELEBRADO C ENTO EN
LOS ATIGULOS 41,12,8,4,45, 416, 47 Y § DE LA LEY 825 DE OBRA PÚBUCA Y SERVIGI(IS REIáCIO]TADOS
CON ELI-AS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE t.A LTAVE Y ARTIGULOS 34, 35, 37, 3E, 9,4, t15, fi,
17, §,49, 54 Y 55 DE SU REGIáTENTO, HABIENDO EFECTUADO EL ACTO DE ANALISIS Y DICTAMEN EL DfA 08
DE NOVIEMBRE DE2024; Y ACTO DONDE "EL H. AYUNTAf,IENTO" EMITE EL FALLO DE ADJUDICACIÓN EL DíA
1 1 DE NOVIEMBRE DE 2024 Y POR PRESENTAR LA PROPUESTA ECONÓMICA RESULTANDO SOLVENTE Y POR
REUNIR LAS CONDICIONES TECNICAS Y ECONÓMICAS QUE GARANTIZAN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y QUE LA OBRA DEBERÁ REALIZARSE EN TERMINOS DEL PROYECTO
EJECUTIVO CONSISTENTE EN: PLANOS, ESPECIFICACIONES PARTICULARES Y GENERALES, PROGRAMA,
PRESUPUESTO Y ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS Y QUE SE ANEXAN AL CONTRATO COMO PARTE
INTEGRANTE DEL MISMO.

G) OUE EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUD¡CA A "EL CONTRATISTA" CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS
53, 54, 55, 56 Y 57 DE LA LEY E26 DE OBRA PT,BUCA Y SERVICIOS RE¡.ACIOI{ADOS GON ELTáS DEL ESTADO
DE VERAGRUZ DE IG]IIACIO DE I¡ LIáVE Y ARTICULOS 66, 67, 68, 69, 70 Y 7I DE SU REGI.ATENTO; COMO
RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DEL PRESUPUESTO PRESENTADOY POR CONSIDERARLO UNA PROPUESTA
ECONÓMICA SOLVENTE Y REUNIR LAS CONDICIONES TECNICAS Y ECONÓMICAS QUE GARANTIZAN LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

H) OUE TIENE ESTABLECTDO SU DOMTCTLTO EN PALACTO ilUNIG|PAL S[]{ ZOI{A GENTRO CP 9?fr20 CHtl{AtPA DE
GOROSTIZA, VER MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

II.. "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

A) ACREDTTA SU EXTSTENCTA MEDTANTE ACTA DE NACTMTENTO NÚMERO 1277, REGTSTRADO EN LA CTUDAD DE
ALTAMIRA, TAMAULIPAS, OTORGADA POR EL OFICIAL ENCARGADO DEL REGISTRO CIVIL LIC. FRANCISCO
JAVIER GARZA DE COSS, CON FECHA DE 23 DE SEPTIEMBRE DE 1988 Y QUE CUENTA CON RFC
OONA88O413HQ5, ASí COMO SU REGISTRO PATRONAL ANTE EL IMSS F0355732101, ASí MISMO EL ING. JOSE
ANGEL OCHOA NAVARRO QUIÉN SE IDENTIF¡CA CON CREDENCIAL PARA VOTAR DEL INSTITUTO NACIONAL
ELECTORAL CON NÚMERO DE FOLIO 0072075680781, DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VE
FECHA DE LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, NO LE HA SIDO REVOCADO
REPRESENTACIÓN.

B) OUE ES DE NACTONALTDAD MEXICANA Y CONVIENE, St LLEGARE A CAMBTAR DE NACIONALTDAD, EN
CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE Y A NO !

PROTECCIÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER, EN BENEFICIO DE Lá
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MEXICANA TODO DERECHO DER]VADO DE ESTE CONTRATO
c) ouE TIENE ESTABLECTDO SU DOMtCtLtO FTSCAL EN CALLE PRADERA N" 279, COL. FRACC. PUESTAS

LOC. TAMPICO, TAMPICO, TAMAULIPAS, C.P. 89320 MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS LOS FINES Y §r
ll lt)t t, t)LEGALES DE ESTE CONTRATO

D) QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD JURíDICA, TÉCNICA Y FINANCIERA PARA CONTRATAR Y OBLI
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO
ORGANIZACIÓN Y MANO DE OBRA ESPECIALIZADA PARA ELLO.

Y CUENTA ADEMÁS, CON LA TE

E) OUE CONOCE EL CONTENTDO y LOS REQUTSTTOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y
SERVICIOS REIáGIONADOS CON ELIáS DEL ESTADO DEVERACRUZDEIGI{ACIO DE Iá LIáVE, Y LAS DEMÁS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS EN ESTA MATERIA, PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y APLICABLES POR SUPLETORIEDAD A LOS MUNICIPIOS, EL
CONTENIDO DE LOS ANEXOS QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES, INTEGRAN EL PRESENTE
CONTRATO, CONSISTENTES EN LA DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA DE TA OBRA, PROYECTOS, PLANOS,
ESPECIFICACIONES PARTICULARES Y GENERALES, PROGRAMAS Y PRESUPUESTO CON ANALISIS DE

F)
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Prlxlo f{fiJnlctp.l VN.Zon. C§ntro
CP, 9A4ZO €h¡aarrpr dc €or*iza, Yur.I I

PRECIOS UNITARIOS CORRESPONDI
DE LOS TRABAJOS.
ESCRITO EN EL CUÁL "EL CONTRATISTA" MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE
DESEMPEÑA EMPLEO,
DESEMPEÑARTO, COI.I

CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO O, EN SU
NO
DE
UNLA FORMALIZAC!ÓN DEL CONTRATO
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UUN¡CIPIO DE CHINATPA DE GOROSTIZI.,
DE IGI{ACIO DE I-A LI-AVE. I¿

2022-2025.

CONFLICO DE INTERÉS. EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" SEA PERSONA DICHAS
MANIFESTACIONES DEBERÁN PRESENTARSE RESPECTO A LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE EJERZAN
CONTROL SOBRE LA SOCIEDAD, EN TÉRMINOS DEL ARTÍGULO 49 FRACCÉN X DE LA LEY GENERAL DE
RESFOI{SABILIDADES ADTIN¡STRATIVAS.

G) OUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL StTtO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A FrN DE
CoNSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE TNTERVTENEN EN SU EJECUCTÓN; ASt COMO LAS CONDTCIONES
FISICAS Y ECONOMICAS QUE LA RODEAN, QUE CONOCE CABALMENTE Y SIN NINGUNA DUDA LOS PLANOS,
LAS NORMAS, LAS ESPECIFICACIONES Y EL ALCANCE DEL PROYECTO, RATIFICANDO SU ACUERDO QUE
SOBRE ESTA BASE DOCUMENTAL SE ELABORÓ EL PRESUPUESTO A PRECIOS UNITARIOS, ASI COMO SU
PROGRAMA DE OBRA.

H) OUE CUENTA CON LOS STGUTENTES REGTSTROS Y COMPRUEBA ENTREGANDO FOTOCOpTAS DE:

CEDULA DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ooNA880413HQ5

REG¡STRO PATRONAL ANTE ¡.M.S.S./INFONAVIT F0355732101

REGISTRO SEFIPLAN 0020909

I¡I.- ATBAS PARTES DECIáRAil QUE:

A) SE OBLIGAN A CUMPLTR EN LO QUE A CADA UNO CORRESPONDE, CON TODAS LEYES, REGLAS y
REGLAMENTOS MEXICANOS, DE CARACTER FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL APLICABLES A LOS TRABAJOS
AMPARADOS POR ESTE CONTRATO Y A RESPONDER EN LO QUE CORRESPONDA POR SU INCUMPLIMIENTO.

B) CONVIENEN EN CONSIDERAR COMO ANEXOS DEL PRESENTE CONTRATO, ADEMÁS DE LA DESCRIPC|ÓN
PORMENORIZADA DE LA OBRA, PROYECTOS, PIANOS, ESPECIFICACIONES, PROGRAMAS Y EL PRESUPUESTO \4

q-

€
§ú

CORRESPONDIENTES, LAS NORMAS QUE REGULAN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, Y TODOS AQUELLOS
QUE SE PACTEN EN EL FUTURO DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES DEL MISMO.

G} CONVIENEN EN ACEPTAR A LA BITÁCORA DE OBRA COMO EL INSTRUMENTO LEGAL EN DONDE SE REGISTRAN

CALLE EilIUANO ZAPAfA ESOUlilA OOil CAIIE REFORTA E]{ LA @LONIA SAl{ PEDROTDE üáe r
LOCAUDAD: CHlilAtPA DE GORO8IIZA EN LA LOCALIDAD DE CHIilAtPA DE @ROSTIZA DEL
tul{IclPlo DE CHI]{AilPA DE GOROSTIZA, \rER, y ESTE SE OBLtcA A REAL¡ZARLOS HASTA SU TOTAL
TERMINACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN MGENTE EN EL LUGAR
DONDE DEBAN REALIZARSE LOS TRABAJOS Y ANEXOS TÉCNICOS, CONSISTENTES EN I.A
DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA DE LA OBRA, PROYECTOS, PLANOS, ESPECIFICACIONES,
PROGRAMAS Y EL PRESUPUESTO CORRESPONDIENTES QUE FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO.

SEGUilDA. HOilTO DEL COI{TRATO.. EL IMPORTE DEL PRESENTE CONTRA
DE $ 471,ú3.A2 (CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL SESENTA Y TRES
$ 75,370.12 (SETENTA Y CTNCO MtL TRESCTENTOS SETENTA PESOS 12t100 M.
AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, LO QUE DA UN TOTAL DE $ 5i4613i3.34
Y SEIS MrL CUATROCTENTOS TRETNTA y TRES PESOS 34t100 M.N.)

CONTRATO N" MCH FAISMUN 20243006
side n? lamu nici pal@ch i naL 76e588 r27s E pre

Obras Fúblicas CHIHAMPA
CB Crorrrtlza. rrpr-Ayunt mbñut 2OZZ - ZOZS

Pal*ls Muñlclp.l VN.zon¡ centro
cP. gziao Éhinornpo dc áorrdizr, Yar.c 1T:
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D) SE OBLIGAN EN LOS TÉRMTNOS DE ESTE CONTRATO Y DEL CONTENTDO DE LA LEy DE OBRAS
SERVICIOS RELACIONADAS DE VERACRUZ DE ¡GI{ACIO DE lá
sucEsrvo LEY DE OBRA) Y TUNICIPIO LIBRE, CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO.

c[-AUSUIáS

l( q

CON ELLAS DEL ESTADO
DE ¡á LEY ORGA]{rcI OEI

\?t

PRITERA. OB,ETO DEL CO]iITRATO..
LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN LA:

"EL H. AYUNTATIEilTO" ENCOMIENDA
ATPLTACIÓI OE ELECTRIFICAC¡ÓN DE

A "EL
RED
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CHIN MPA HONORABLE AYI.INTATIIENTO DEL
OBRAS PUBLICAS MUNICIPIO DE CHINATPA DE GOROSTIA,

DE IGNAGIO DE LA LI-AVE.
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LA ESTRUCTRA FINANCIERA DE I.A OBRA SE INTEGRA DE LA SIGUIENTE MANE
sorlt

EL MONTO QUE CORRESPONDE A $ 219,728.50 (DOSGIENTOS DtEC¡titUEVE ttl SETECTENTOS
\TEINilOCHO PESOS 56fl00 t.N.) T|ENE ORTGEN EN OTRAS FUEilTES FEDERALES PRODUCTO DE LOS
RETIDITIETTOSFITYATICIEROSOBTENIDOS EN LA CUENTA DEL FONDO DE FOilDO DE APORTACIONES
PARA I-A ¡I{FRAESTRUCTURA SOCIAL HUNICIPAL Y DE LAS DETARCACIOI{ES TERRITORIALES DEL
DISTRITO. FEDERAL (FAISMUN) DEL EJERCICIO 2024; MISMOS QUE SON UTILIZADOS PARA EL
FINANCIAMIENTO DE LA OBRA, POR LO QUE TIENE EL MISMO PRINCIPIO Y CRITERIO DE LOS
RECURSOS FAIS ESTABLECIDOS EN EL CONVENIO DE DISTRIBUCTÓN, DANDO CUMPLIMIENTO AL
NÚMERAL 2.6,1 DE LOS RENDIMIENTOS FINANcIERoS ESTABLECIDoS EN LoS LINEAMIENToS DEL
FONDO DE APORTACIONES PARA I-A INFRAESTRUCTURA SOCIAL PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL
DE LA FEDERACIÓN EL DIECINUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.

EL MONTO DE $ $ SIO¡99.34 (QUIilIENTOS CUARENTA Y SEIS TIL CUATROCIET{TOS TREINTA Y TRES
PESOS 34fl00 H.N.)' E INCLUYE LA REMUNERAC!ÓN Y PAGO TOTAL A "EL GONTRATTSTA" pOR TODOS
LOS GASTOS DIRECTOS E INDIRECTOS QUE ORIGINEN LOS TRABAJOS, LA UTILIDAD Y EN SU CASO,
EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES ADICIONALES ESTIPULADAS EN EL PRESENTE CONTRATO CON
cARGo A ¡EL @itrRAn$fA". ESTA CANTTDAD soLo poDRA sER REBASADA pREVto coNVENto vl
ADICIONAL QUE AL RESPECTO ACUERDEN LAS PARTES SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ARÍÍCULO §
59 DE LA LEY DE OBRAS PÚEL¡CIS Y SERVICIOS RELAGIOiIADOS COI{ ELTAS DEL ESTADO DE €VERACRUZDEIGNACIO DE LA LI-AVE, POR LO QUE, SI "ELCONTRATISTA" REALIZA OBRA POR VALOR
MAYOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA

\

EJECUCIÓru OT LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDNÁ OCNCCHO A RECLAMAR PAGO ALG
ELLO

o
l)

§ q
TERCERA. AJUSTES DE COSTOS.. PARA LOS SUPUESTOS A QUE SE REFIERE EL
FRACElÓil n(Iv DE LA LEY DE OBRAS PÚEUCES Y SERVIGIOS REI-AGIOilADAS coN
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE I-A LLAVE CUANDO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRA

.D

tt
{

i\ .L ,{
OCURRAN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓMICO NO PREVISTAS EN EL MISMO PERO DE HÉC

AYIJIÍÍAIEI{ÍO' A SoLICITUD DE .EL ooIITRATISITA' SoMETERA A tA CoNSIDERACIÓN üETqNDE
DrRECcróN DE oBRAS púBLtcAS EL ANALtsts coRRESpoNDtENTE PARA ACoRDAR EL AUMENTo o
REDUCCTóN euE PRoCEDA.

A TAL EFECTO 'EL COilTRATISTA" PRESENTARÁ POR ESCR¡TO SU SOLTCITUD, ESTUDIOS Y
DOCUMENTACIÓN SOPORTE PARA LA REVISIÓN Y AJUSTE DE COSTOS, ACOMPAÑANDO LA
DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA NECESARIA DENTRO DE UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ
SESENTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE LOS íITIOICES APLICABLES AL MES
CORRESPONDIENTE. SI EL AJUSTE ES LA
DIRECCIÓN OE OBRAS PÚBLICAS QUIE LA
DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA íns
NATURALES SIGUIENTES A QUE 'EL DE

a¡

Y SIN DOLO, CULPA, O INEPTITUD DE CUALQUIERA DE LAS PARTES DE UN 5O/O O MÁS DE LOS CO )) ), ))»

DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS, DICHOS COSTOS PODRÁN SER REVISADoS. IffiS.ü ¡t
T

CONTRATO N" IVICH FAISMUN 202430A601065 ADI28 CsOl* zea 688 1275 ffi presidentiamuniciptl@chinampa.gEb.mx- 5de18( l;¿ G)

,704..78$ 21 728.56

FUENTE DE FII'IANCIATIENTO
FA/SMUN-DF

OTRA§ FUENTES FEDERALES
REND/MIEN TOS F/NA N C/ER OS

TOTAL

Prl.clo Munlclprl S7N,Zonr Ccnt¡o
Ctr §Z{i2O Chinam¡xr dc llor*L¡, YUr.e

trtt:

t¡.

EL MISMO

i546.4:13.34
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cosros, DEBERÁ EMITTR poR oFrcro LA REsor-ucróru euE pRocEDA; EN
SoLICITUD SE reruonÁ PoR APRoBADA.

IO LA

soo't

CUANDO LA DOCUMENTAC¡Óru N¡EOIANTE I.A QUE SE PROMUEVA LOS AJUSTES DE COSTO SEA
DEFICIENTE O INCOMPLETA, LA DEPENDENCIA o ENTIDAD RpencIeIRÁ PoR EScRITo A "EL
GONTRANSTA' PARA QUE, EN EL PLAzO DE DIEZ oíns HÁaILes R PARTIR DE QUE LE SEA
REQUERIDO, SUBSANE EL ERROR O COMPLEMENTE LA INFoRMAcIÓru SoL¡cITADA. TRANScURR¡Do
DICHO PLAZO, SlN QUE EL PROMOVENTE DIERA RESPUESTA AL APERCIBIMIENTO, O NO LO
ATENDTERE EN FoRMA coRREcrA, sE reruonÁ coMo No pRESENTADA rá soLlctruD DE AJUSTE
DE COSTOS.

EL RECoNoCIMIENTo PoR AJUSTE DE coSToS EN AUMENTo o REDUCCIÓN SE DEBERA INCLUIR EN
EL PAGo DE LAS ESTIMACIoNES, CoNSIDERANDo EL ÚLTIMo PoRCENTAJE DE AJUSTE QUE SE
TENGA AUToRIZADo, No DARAN LUGAR A AJUSTE DE coSToS, LAS cUoTAS CoMPENSAToRIAS A
QUE, CONFORME A tA LEY DE LA MATERIA, PUDIERA ESTAR SUJETA LA IMPoRTACIÓN DE BIENES
coNTEMpLADos EN LA REALrzActóN DE Los rRABAJos. LAAUToRrzAcróN DEL AJUSTE DE cosros
EN MONEDA NACIONAL DEBERA EFECTUARSE MEDIANTE EL oFIcIo DE RESoLUCIÓN QUE ACUERDE I,
EL AUMENTo o REDUCcIÓN coRRESPoNDIENTE, PoR Lo QUE No SE REQUERIRA LA \
FoRMALrzAcróN DE coNVENro ALGUNo. EL pRocEDtMtENTo DE AJUSTE DE cosros No poDRA sER . A
MoDrFrcADo DURANTE LAVTcENctA DEL coNTRATo, Los tNDtcES euE SERVRAN oeense pnRA eL ?
CALCULo DE Los AJUSTES DE cosros EN EL coNTRATo SERAN Los euE coRRESpoNDAN A LA i
FECHA DEL ACTo DE ANALrsrs y DtcrAMEN. 

<t)

LOS PRECIOS ORIGINALES DE LOS INSUMOS coNSIDERADoS PoR "EL coilTRATIsTA, DEBERÁN SER
(.

LOS QUE PREVALEZCAN AL MOMENTO DE LA PRESENTnCIÓN DE SU PRoPUESTA Y No PoDnÁru
MODIFICARSE O SUSTITUIRSE PoR ALGUNA vnnnclÓN QUE ocURRA ENTRE LA FEcHA DE
PRESENTNC¡Óru Y EL Ú¡.r¡nnO oín oeI MES EN EL QUE SE PRESeNTÓ. EL o LoS tMPo
AJUSTES DE cosros oeeeRÁr.¡ AFECTARSE EN uN pRocENTAJE lcuAL AL DEL A
CONCEDIDO EN ESTE CONTRATO

EL AJUSTE DE cosros DTRECTos poonÁ LLEVARSE A cABo MEDTANTE cuALEseutEpaipt'i
SIGUIENTES PROCEDIMI ENTOS

!. Iá NEVISIÓIrI DE CADA UNO DE LOS PRECIOS UNITARIOS DEL CONTRATO PARA O
AJUSTE;

(\ o
f)(

?'
,ll

¡\i
))

h,AMPA DE GTe fi

II. I.A RCVISIÓru DE UN GRUPO DE PRECIOS UNITARIOS, QUE MULTIPLICADOS POR SUS
CORRESPONDIENTES CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN
APROXIMADAMENTE EL OCHENTA POR CIENTO DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, Y

II¡. EN EL CASO DE TRABAJOS EN LOS QUE "EL H. AY1'ilTATIENTO" TENGA ESTABLEC¡DA LA
PROPORCIÓN EN QUE INTERVIENEN LOS INSUMOS EN EL TOTAL DEL COSTO DIRECTO DE LOS
MISMO, EL AJUSTE RESPEcTIVo poonÁ DETERMINARSE MEDIANTE LA

'.I-UA
CIÓru DE LOS

COSTOS DE LOS INSUMOS QUE INTERVIENEN EN DICHAS PROPOR ESTE CASO,
CUANDO LOS CONTRATISTAS NO ESTEN DE ACUERDO CON LA PROP RveNcIÓN
DE LOS INSUMOS NI SU FORMA DE IuToIcIÓI.¡ DURANTE EL P TRUCc¡Ón,
pOonÁN SoLIcITAR SU neuslÓITI A EFEcTo DE QUE SEAN coRREGI TO DE NO

CONTRATO N" TVICH FAISMUN 2A2$00601065 ADI28 CsO
L 768688 r27s ffi presidenElamu niclpal(&chinampa.gob.mx*
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CONTRATO N' MCH FAISMUN 2024300601065 ADI28 CsO
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LLEGAR A UN ACUERDO, SE DEBERÁ APLICAR EL PROCEDIMIENTO ENUNC
l.

CIÓN

sott'(

PARA LOS PROCEDIMIENTOS SEÑALADOS EN LAS FRACCTONES I Y II, LOS CONTRATISTAS SERÁN
RESPONSABLES DE PROMOVER LOS AJUSTES DE COSTOS, A EFECTO DE QUE "EL H.
AYUNTATIE]IITO" POR CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS LOS REVISE, EN SU CASO
SOLICITE CORREC¡ONES A LOS MISMOS, Y DICTAMINE LO PROCEDENTE.

1.A APLICACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE AJUSTES DE COSTOS DIRECTOS A QUE NOS
REFERIMOS SE SUJETARÁ A LO SIGUIENTE:

LOS AJUSTES SE CALCUI.ARÁN A PARTIR DEL MES EN QUE SE HAYA PRODUCIDO EL INCREMENTO
O DECREMENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMOS, RESPECTO DE LOS TRABAJOS PENDIENTES DE
EJECUTAR, CONFORME AL PROGRAMA DE EJECUC!ÓN PACTADO EN EL CONTRATO O, EN CASO
DE EXISTIR ATRASO NO IMPUTABLE AL "EL @I{TRANSTA", CONFORME AL PROGRAMA
CONVENIDO.

PARA EFECTOS DE CADA UNA DE LAS REVISIONES Y AJUSTES DE LOS COSTOS QUE SE
PRESENTEN DURANTE LA EJECUCIÓITI OE LOS TRABAJOS, EL MES DE ORIGEN DE ESTOS SERÁ EL
CORRESPONDIENTE AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES,
APLICÁNDOSE EL ÚLTIMO FACTOR QUE SE HAYA AUTORIZADO;

il.

III. LOS PRECIOS UNITARIOS ORIGINALES DEL CONTRATO PERMANECERAN FIJOS HA§t"}H sú

TERMINAC!ÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS. EL AJUSTE SE APLICARÁ A LOS GOSilBSPE
DIRECTOS, CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE LOS COSTOS INDIRECTOS, EL
COSTO POR FINANCIAM¡ENTO Y EL CARGO DE UTILIDAD ORIGINALES DURANTE EL EJERCICIO DEL
CoNTRATO; EL COSTO POR FINANCIAMIENTO ESTARÁ SUJETO A AJUSTE DE ACUERDO A LAS
VARIACIONES DE LA TASA DE INTERES QUE "EL GO]TITRATISTA' HAYA CONSIDERADO EN SU
PROPOSICIÓN, Y

UNA VEZ APLICADO EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO Y DETERMINADOS LOS FACTORES DE
AJUSTE, ESTOS SE APLICARÁN AL IMPORTE DE LAS ESTIMACIONES GENERADAS, S¡N QUE

N-
\4

e
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CON BASE EN LOS INDICES DE PRECIOS AL PRODUCTOR Y COMERCIO
DE COSTOS DE OBRAS PÚBLICAS QUE DETERMINE EL BANCO DE MEXICO. CUANDO LOS IN
QUE REQUIERAN TANTO "EL @NTRANSTA" COMO "EL H. AYUNTATIEJ{TO", NO SE ENC
DENTRO DE LOS PUBLICADOS POR EL BANCO DE MÉXICO, 'EL H. AYI'1{TATIEilTO"
A CALCULARLOS EN CONJUNTO CON EL CONTRATISTA CONFORME A LOS PREC
INVESTIGUEN, POR MERCADEO DIRECTO O EN PUBLICACIONES ESPECIALIZADAS
INTERNACIONALES CONS¡DERANDO AL MENOS TRES FUENTES D¡STINTAS Ó
L¡NEAMIENTOS Y METODOLOGÍA QUE EXPIDA EL BANCO DE IVIEXICO;
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RESULTE NECESARIO MODIFICAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL
OTORGADA.

INICIALMENTE

CUANDO EXISTAN TRABAJOS EJECUTADOS FUERA DEL PERIODO CAUSA
EN QUEIMPUTABLE A 'EL GOlilTRAnSTA',, EL AJUSTE SE REALIZARÁ CONS!

DEBIERON SER EJECUTADOS, CONFORME AL PROGRAMA CONVEN CASO DE
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QUE EL FACTOR DE AJUSTE CORRESPONDIENTE AL MES EN EL QUE EFECT SE
EJECUTARON, SEA INFERIOR A AQUEL EN QUE DEBIERON EJECUTARSE, EN CUYO SUPUESTO SE
APLICARÁ ESTE ÚIIf\¡O.

CUARTA. PIá¡ZO DE E.'ECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.- ..EL @]IITRANSTA" EJECUTARÁ LOS
TRABAJOS EN UN PLAZO DE 40 DíAS Y SE OBLIGA A INICIAR IáS OBRAS MATERIA DE ESTE CONTRATO
EN 5 DíAS DESPUES DE LA FIRMA DEL MISMO Y A CONCLUIRLAS EL DíA 27 DE DIcIEMBRE DE 2024,
AJUSTÁNDOSE AL CALENDARIO DE TRABAJO QUE PRESENTÓ EN SU PROPUESTA.

QUIilTA.. DISFONIBILIDAD DEL NMUEBLE Y DOCUTENTOS ADTIilETRATIVOS.. "EL H.
AYUNTATIE]IITO' SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE ..EL CONTRANSTA' EL O LOS INMUEBLES
EN QUE DEBAN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS DE REFERENCIA, ASÍ COMO LOS DICTÁMENES,
PERMISOS, LICENCIAS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN.

SEXTA. INICIOS DE TRABAJOS.. "EL @]IITRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A
I.A INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL STTIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, A UN
REPRESENTANTE TECNICO PERMANENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERÁ TENER UN PODER
AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO REI.ATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE
CONTRATO. 'EL H. AYI'NTATIE]iÍTO' SE RESERVA EL DERECHO DE SU ACEPTACIÓN, EL CUAL PODRÁ
EJERCER EN TODO TIEMPO. 'EL @ilTRATISTA" Y ..EL H. AYUilTATIENTO", SE COMPROMETEN A
UTILIZAR LA BITÁCORA DE OBRA COMO INSTRUMENTO DE CONTROL Y A UTILIZARLA
CORRECTAMENTE, DURANTE LA EJECUCIÓru OC LA OBRA. 'EL H. AYU]IITATIE]IITO", A TRAVÉS OE SU
REPRESENTANTE TÉCNICO VERIFICARÁ LOS AVANCES, CALIDAD, CUMPLIMIENTO DE
ESPECIFICACIONES Y EN SU CASO AUTORIZANÁ N¡OOIFICACIONES DURANTE LA EJECUCIÓru OC l-A
OBRA, ASENTANDO LO CONDUCENTE EN LA BffÁCORA Y "EL CONTRANSTA' SOLICITANÁ LAS

q
a
ú
*(

INSTRUCCIONES QUE CONSIDERE NECESARIAS PARA EJECUTAR LA OBRA, LAS AUTORIZACIO
REVISIONES Y VISTO BUENO DE LOS TRABAJOS REALIZADOS HACIENDO LAS ANOTACIONES
CONSIDERE PERTINENTES. "EL H. AYUNTATIEilTO' Y "EL COI{TRANSTA' ACEPTAN UTI
BITÁCORA SÓIO PARA LOS FINES ANTERIORES, LA CUAL DEBERÁ TENER SUS HoJAS Fo
LAS FIRMAS DE SUS REPRESENTANTES TECNICOS REGISTRADAS, LA CUSTODIA DE LA BI
D EB ERÁ QUEDAR BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL SUPERVISOR DE OBRA, NO SALIR DE I-A O
ESTAR A DISPOSICIÓN, EN CUALQUIER MOMENTO, DE AMBAS PARTES
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PERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO EG ,vf
UNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES
ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. "EL @NTRANSTA' SE OBLIGA
POR LO TANTO A RESPONDER DE TODAS IáS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES
PRESENTAREN EN SU CONTRA O CONTRA DE 'EL H. AYU]ITTAIIE]IITO" EN RELAC¡ÓN CON D¡CHOS
TRABAJOS.

OGTAVA. AiMCIP(OS.. PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS 'EL H. AYIJNTATIET{TO' OTORGARÁ UN
ANTICIPO POR EL 30 % (TRETNTA POR CTENTO) DEL MONTO DEL PRESENTE CO UE IMPORTA
LA CANTIDAD DE: $ 163,930.00 (crENTO SESENTA Y TRES rrl 00fl00
t.il.) oBLtcÁNDOSE 'EL @NTRANSTA" A UTILIZARLOS EN LOS
CONSTRUCCIÓN EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS DE OFICINAS Y E
INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA GASTOS DE TRASLADO DE DE
CoNSTRUCCTÓN E tNtCtO DE LOS TRABAJOS; ASI COMO PARA LA C DE

s
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MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS QUE INSTALEN
PERMANENTEMENTE EN LA OBRA Y DEMÁS INSUMOS. 'EL CONTRANSTA' DENTRO DE LOS QUINCE
DíAS HÁBILES SIGUIENTES AL DíA EN QUE RECIBA COPIA DEL FALLo DE ADJUDICAcIÓN, DEBERÁ
PRESENTAR LA GARANTíN OEI ANTICIPO, CON EL OBJETO DE QUE "EL H. AYI'ilTAUIE]ITTO' PONGA A
DISPOSICIÓITI OE 'EL CO]TITRANSTA' DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA
PRESENTACIÓN DE LA GARANTÍN OE LOS TRABAJOS EL IMPORTE DEL ANTICIPO, EN LOS TERMINOS
DE LA PRESENTE CI.AUSULA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 58 DE LA
LEY DE OBRAS PÚEUCIS Y SERVICIoS REIáCNOI{ADOS @N EL1AS DEL ESTAT'O DE VERAGRUZDE,
IGNACIO DE l-A Ll-A\lE; EL ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERA MOTTVO PARA DIFERIR SIN
MODIFICAR, EN IGUAL PI-AZO, EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO Y FORMALIZAR MEDIANTE
coNVENtO LA NUEVA FECHA DE tN¡CrACrÓN DE LOS TRABAJOS; SI ',EL GONTRAnSTA', NO ENTREGA
Iá GARANTíA DEL ANTICIPO DENTRO DEL PIáZO EST!PULADO, NO PROCEDERÁ EL DIFERIMIENTO DE
LA FECHA DE INICIO DE Iá OBRA. EL PROCEDIM¡ENTO DE AMORTIZACIÓN EL PROCEDIMIENTO DE
AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO CONSISTIRÁ EN DEDUCIR PROPORCIONALMENTE DE LAS
ESTIMACIONES QUE SE FORMULEN POR TRABAJOS EJECUTADOS, EL MONTO OTORGADO POR TAL
CONCEPTO, DEB!ÉNDOSE LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA ESTIMACIÓN FINAL,
SUJETÁNDOSE A LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL RESPECTO POR LA LEY DE OBRAS
pÚeuCIS YSERvIClos REIácIOilADos @1{ ELIáS DEL ESTADO DE vERAGRUZDEIGilAGIo DE Iá
LIá\'E. PARA LA AMORTIZACIÓN DE LOS ANTIC¡POS EN CASO DE RESCISIÓN DE ESTE CONTRATO,
,EL @]IITRATISTA, SE OBLIGA A REINTEGRAR A "EL H. AYI,JI]TATIE]IITO" EL SALDO POR AMORTIZAR
DE LOS ANTICIPOS, EN UN TERMINO NO MAYOR DE 20 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL
DíA QUE LE SEA CoMUNIcADA LA REScISIÓN, PARA Lo CUAL SE LE RECoNocERÁN LoS MATERIALES
QUE TENGA EN OBRA O EN PROCESO DE ADQUISIC¡ÓN DEBIDAMENTE COMPROBADOS, ME
LA EXHIBICIÓN DE LA DOCUMENTACTÓN CORRESPONDIENTE, CONSIDERANDO LOS PRECIO §;
AJUSTES DE LOS COSTOS AUTORIZADOS A Iá FECHA DE LA RESCISIÓN, SIEMPRE Y CUAN DQ
DE LA CALIDAD REQUERIDA Y PUEDAN UTIL¡ZARSE EN LA OBRA, Y 'EL
COMPROMETA POR ESCRITO A ENTREGARLOS EN EL SITIO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJ
VEZ ACORDADO EL ANTICIPO POR .EL H. AYUNTAT¡EJIITO", ,EL COilTRATISTA, EXHIBI
FACTURA Y LA PÓLIZA DE FIANZA CORRESPONDIENTE PARA SU APROBACIÓN.
SUBSTSTIRÁ HASTA LA TOTAL AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO CORRESPONDIENTE, EN

t
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.H. AYUNTATIE]ITTO" LO NOTIFICARÁ POR ESCRITO A LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA PARA m l.É?.

CANCELACIÓN. SI 'EL GO]TITRANSTA'' NO HA DEVUELTO EL SALDO DEL ANTICIPO NO AMORT]ZADCIi
DENTRO DE LOS DIEZ DíAS POSTERIORES A LA AUTORIZACIÓN DEL FINIQUITO DE LA OBRA, SE HARÁ
EFECTIVA LA FIANZA, INCLUYENDO LOS GASTOS FINANCIEROS Y DEMÁS ACCESORIOS LEGALES.

EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA' NO REINTEGRE EL SALDO POR AMORTIZAR DEBERÁ PAGAR
FINANCIEROS CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE

INGRESOS MUNICTPAL EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CREDITO FISCAL. LOS
GASTOS FINANCIEROS SE CALCULARAN SOBRE EL SALDO NO AMORTIZADO, SE COMPUTANA¡¡ POR
DhS CALENDARIO DESDE QUE SE VENC¡Ó EL PLAzO HASTA ¡á FECHA EN QUE SE PONGA Iá
CANTTDAD A DISPOSICIÓN DE 'EL H. AYI']IITATIE]IITO".

l{OvEilA. FORTA DE PAGO.. "EL H. AYI'NTAT¡ENTO" CUBRIRÁ A "EL CONTRANSTA" EL IMPORTE DE
ESTE CONTRATO MEDIANTE ESTIMACIONES QUE MENSUALMENTE SE FORMULEN, EN LAS QUE SE

CONTRATO N' MCH
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CONSIDERARÁN LOS VOLÚUEruES DE OBRA, TRAMOS O ETAPAS DE
TOTALMENTE TERMINADOS, EN EL PERíODO QUE COMPRENDA CADA
PRECIOS UNITARIOS PACTADOS. DICHAS ESTIMACIONES POR ..EL

CONTRATISTAO A LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN OFICINAS DEL

EJECUTADOS
FORME A LOS

065
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AYUNTAMIENTO UBICADO EN PALACIO MUNICIPAL S/N ZONA CENTRO, C.P. 92420,
GOROSTIZA, VER., QUE 'EL H. AYUhTTATIENTO" OCECRÁ ESTABLECER PARA TAL EFECTO, DENTRO
DE LOS VEINTE oíns HÁaILes SIGUIENTES A LA FECHA DE SU coRTE. cUANDo LAS ESTIMAcIoNES
No SEAN PRESENTADAS eN ÉI TÉRn¡Iruo ANTES seÑRnoo, SE lNcoRPonnnÁru EN LA SIGUIENTE
EST¡MACIÓI.¡ pnnn QUE .EL H. AYUiITATIENTO' INICIE Su rnÁrulTE DE PAGO. EL cONTRATISTA
cuanIRÁ A "EL H. AYI,NTATIEI{TO" Y ESTe RETENDnÁ eI CINCo AL MILI.AR SoBRE EL IMPoRTE DE
CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE TRABAJO QUE FORMULE EL CONTRATISTA, POR EL SERVICIO
DE vrcrLANCrA, rNspEccrótr¡ y coNTRoL, DE coNFoRMTDAD coN el nnrícuLo 65 DE LA LEy DE
oBRAs púeucls y sERvrcos REr-AcrorrrADos colr ELrás DEL EsrADo DE \rERAcRtz DE
¡Gt{Acto DE tá L¡.l\rE. Nr LAS ESTTMAcToNES, N¡ LA LreurDAcróru oe ESTTMACTóru rrr.¡nl AUNoUE
HAyAN srDo PAGADAS, sE CoNSTDERAN coMo AcEprAcróN DE lá oBRA, puES 'EL H.
AYUI{TATIE]I]TO' SE RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO DE RECLAMAR POR OBRA FALTANTE
O MAL EJECUTADA O POR PAGOS INDEBIDOS. SI .EL GO]IITRANSTA" ESTUVIESE INCONFORME CON
LAS ESTIMAc¡oNES o coN r.e ueuroncróN, reuonA uN plAzo DE 60 (SESENTA) oíns DE
cALENDARTo, A pARTTR DE lá FEcHA EN euE sE HAyA EFECTUADo LA rsrruncróN o LA
LreurDAcróN, pARA HAoER poR EScRrro LA REcLAn¡ncróru CoRRESpoNDTENTE. poR EL srMpLE
TRANScURSo DE ESTE LAPSo SIN RECLAMRc¡ÓTv DE ,EL CO]TTTRATISTA', SE CONSIDENNNÁ
DEFINITIVAMENTE AcEPTADA PoR ÉI n ESTIMAC¡ÓITI O LIQUIDAC¡Óru oe QUE SE TRATE Y SIN
DERECHO A ULTERIOR RECLAMNCIÓITI.

DrsposrcroNEs ADMTNTSTRATTvAS EN LA MATERTA, ¡ás cARANrfns A euE HAyA LUGAR coN
MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO

,EL @]IITRATISTA" PRESENTNNA A "EL H. AYUNTATIEilTO' DENTRO DE LOS QUINCE OÍNS HÁE¡LCS
SIGUIENTES A LA FEcHA DEL FALLo DEL CONCURSO Y ANTES DE LA SUSCRIPCIÓru DEL PRESENTE
coNTRATo, UNA FIANZA A FAVoR DE LA TESoRERín oe .EL H. AYI,iTTAHIEI{TO,, EQUIVALENTE AL
100o/o (ctEN poR ctENTo) DE Los ANTrctPos REClBtDos Y oTRA DE CUMPLTMENTO POR EL 10% (DIEZ
poR crENTo) DEL TMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SrN TNCLUTR EL CONCEPTO DEL TMPUESTO AL
VALOR AGREGADO, A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TO UNA DE LAS
OBLIGACIONES QUE EL PRESENTE CONTRATO IMPONE A 'EL INOS DE LO
ESTABLEcTDo EN EL lntfculo oa DE LA LEy DE oBRAs púeucAs
CON ELI.AS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE ¡GNACIO DE I-A LLAVE. M
No oToRGUE LAS FIANZAS coN LOS REQUISITOS QUE uÁS ADE ,,sslALAN, NO SE
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TERUIIITIoS Y PRocEDIMIENTOS PREVISTOS POR LA

DECITA.. SUPERVIS6il DE IáS OBRAS.. 'EL H. AYU]IIATIENTO" TCruONÁ EN TODO TIEMPO EL
DERECHO DE CONSTATAR A TRAVÉS OC EMPRESAS EXTERNAS O CON SU PROPIO PERSONAL, QUE
I.A e.ITcucIÓT.¡ DE LAS oBRAS SE REALICE DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES
CONTRATADAS; DE COMPROBAR LA PROCEDENCIA DE LAS ESTIMACIONES RESPECTO A LA OBRA
REALIZADA, Y DE COMUNICAR A .EL Go]IITRANSTA', POR ESCRITO, [.AS INSTRUCCIONES
ESTIME PERTINENTE. .EL H. AYU]IITATIEilTO", A SU LIBRE ARBITRIO, PERO DE FORMA
poonÁ oRDENAR LA SUSPENSIÓru PARCIAL O TOTAL DE I.AS OBRAS CUANDO CONSIDERE
se esTÁN EJECUTANDo EN LA FORMA CONVENIDA, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AM
PLAZO ACEPTADO POR 'EL CONTRANSTA" PARA SU TERMINACIÓN, O BIEN, OPTAR
RescrsróN DEL coNTRATo coNFoRME sE ESTABLEcE EN LA clAusulA DECrMoeurNTA
CONTRATO.

DECITA PRITERA. GARANThS.. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A CONSTITUIR EN
LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y ¡&

vEi.REI.AC¡ONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE, IGNACIO DE I-A LLAVE, Y

;,) - lt
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LEGITIMANÁ EI CONTRATO Y POR LO TANTO NO SURTIRÁ EFECTO ALGUNO. SI TRA EL
HAPLAZO A QUE SE REFIERE EL SEGUNDO PARRAFO DE ESTA CLAUSULA 'EL

oToRGADo LA FIANZA RESPECTIVA, .EL H. AYUI'ÍTATIEITOI HARA EFECTIVA I-A GARANTh DE
SERTEDAD DE LA pRopuESTA DEL coNcuRso, EN coNcoRDANcrA coN EL Aflflgg¡¡ o DE LA LEr
DE oBRAS pÚauces Y SERvIcIoS REIGIoI{ADoG ooil ELI.A8 DEL EEIADo DE vERAcRT,z DE
tctücto DE l¡ lJrvE, ADEMAS poDRA oprAR poR No FoRMALTZAR DrcHo coNTRATo. LA FTANZA
DEBERA sER oroRcADA poR tNsTtrucróN MEXTCANA LEGALMENTE AUToRTZADA PARA opERAR EN
LA REPÚBLICA MEXICANA. coNcLUIDAS LAS OBRAS, NO OBSTANTE SU RECEPCIÓN FORMAL, .EL
@ilTRAfISfA. QUEDARA oBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LAS
MISMAS, DE LOS ERRORES Y VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
HUBTERE tNcuRRrDo DE AcuERDo AL rnícr¡lo t¡ DE rA LEy DE oanrs púaucAg y gERlucloe
REI¡COilADO§ @¡{ ETI.AS DEL ESÍADO DE YEIIAGRI,Z DE IoI{ACIO DE LA IJTI'E, EN LOS
TERMINoS SEÑALADoS EN EL CONTRATO Y EN I.A NORMATIVA CORRESPONDIENTE, OTORGANDO
UNA FIANZA OUE GARANTICE DURANTE UN PIáZO DE VEINTICUATRO MESES LA CALIDAD DE LAS
oBRAS EJECUTADAS, .EL OOT|TRAIIEtrA. DEBERA CONSTITUIR DICHA FIANZA POR UN MONTO
EQUIVALENTE AL '1070 (DIEZ POR CIENTO) DEL COSTO TOTAL DE tA OBRA INCLUYENDO EL IMPUESTO
AL vALoR AGREGADo, pene soLveruinR EN su cASo, Los GAsros REeuERrDos eARA su Q
REPARACTóN y/o ADEcuActóN DE rAs cARAcrERlsIcAs DE t-A CALTDAD CoNTRATADA; DrcHA !
FtANzA DEBERÁ sER oToRGADA poR tNsTrrucróN MExtcANA DEBTDAMENTE AUToRTZADA y A vl
FAVoR DE rA TESoRERÍA DE .EL H. Ayl,]ffAnE¡{To, y coNTtNUARA vcENTE HASTA QUE 'EL . §
OOI{TRANSTA' CORRIJA LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS QUE SE PRESENTAREN, \

AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA, DEBIENDO EN
TODO CASO "EL GONTRATISTA" PRESENTAR EL ENDOSO A LA FIANZA EN TERMINOS DEL CONVEN¡O
ADICIONAL, PRÓRROGA O ESPERA ACORDADOS.

D) OUE LA FTANZA ASEGÚRE LA EJECUCTÓN DE LOS TRABAJOS MATERTA DE ESTE CONTRATO, AUN CUANDO
PARTE DE ELLOS SE SUBCONTRATEN, SIEMPRE QUE "EL H. AYUNTAtrIENTO" LO HAYA AUTORIZADO, DE

ACUERDO CON LAS EST¡PULACIONES CONTENIDAS EN EL MISMO.
E} OUE LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LA LEY FEDERAL DE

INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR.
F) OUE LA PÓL¡ZA SE EXTTENDA PARA GARANTTZAR POR NUESTRO FrADO JOSE ANGEL OCHOA NAVARRO EL

DEBTDO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES QUE TIENE A SU CARGO CON MOTIVO
DEL PRESENTE CONTRATO E INCLUSO PARA GARANTIZAR EL PAGO DE LO IN EN CUALQUIERA
DE SUS FORMAS BENEFICIE A "EL CONTRATISTA" EN PERJUICIO DE "EL H.

G) QUE EN TANTO NO SE LIBERE LA FIANZA, *EL CONTRAT¡STA" TENDRÁ LA OB TODAS LAS
UNICACIÓNFIRMAS PARA LA PRÓRROGA EN SU VIGENCIA, LIBERÁNDOSE SOLAME

ESCRITA DIRIGIDA A LA AFIANZADORA POR "EL H. AYUNTAIIENTO" QUE ASí

,_t. AS
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OBRA, "EL GONTRATISTA" SOLICITARÁ POR ESCRITO A "EL H. AYUilTAT¡ENTO" QUE COMUNIQUE
LA INSTITUC IÓN AFIANZADORA LA CANCELACIÓN DE Iá MISMA.
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LA PÓLIZA EN QUE SEA EXPEDIDA LA FIANZA DEBERÁ CONTENER LAS SIGUIENTES DEC
EXPRESAS DE LA INSTITUCIÓN QUE LA OTORGUE:

A) SEA EXPED|DA A FAVOR DE LA TESORERIA DEL H. AYUNTATIENTO GOIiISTITUCIOITIAL DE
GOROSTIZA.

B) QUE LA FIANZA SE OTORGUE EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.
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c) ouE EN EL CASO DE QUE SEA PRORROGADO

4))

EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN DE"LO$.I
EXISTA ESPERA O BIEN SE HUBIESE CELEBRADO ALGÚN;
ULA SEGUNDA DE ESTE CONTRATO, SU VIGENCIA QUEDARA

FIANZA, O
A LA CLAUS

GTRABAJOS A QUE SE REFIERE LA
CONVENIO ADICIONAL DE ACUERDO
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H) QUE, PARA CANCELAR LA FIANZADE CUMPLIMIENTO, SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA
DE 1á FIANZA DE GARANTíA DE VlClOS OCULTOS Y EL ACTA DE ENTREGA-RECEPC!Ó NDELAO OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO

CUANDO POR SITUACIONES NO PREVISTAS ORIGINALMENTE EN EL CONTRATO SE TENGAN QUE
PACTAR MODIFICACIONES AL MONTO DEL CONTRATO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA
CLAUSULA SEGUNDA, 'EL COI{TRANSTA" SE OBLIGA A PRESENTAR UN ENDOSO A LA FIANZA DE
oUMPL¡MTENTO POR ELIOo/o (DaEZ POR CTENTO) DE DTCHAAMPLTAC!ÓN StN INCLUIR EL CONCEPTO
DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DICHO ENDOSO DEBE PRESENTARSE A MÁS TARDAR A Iá
FECHA DE FIRMA DEL CITADO CONVENIO.

DECttA SEGUNDA. ilOD|FICAC|ONES DE LOS PIáI{OS, ESPEC|FICACIO]{ES Y PROGRATAS.- oEL H.
AYUNTATIENTO" PODRÁ MODIFICAR EL PROYECTO, ESPECIFICACIONES Y PROGRAMA, MATERIA DE
ESTE CONTRATO, MEDIANTE COMUNICADO ESCRITO AL REPRESENTANTE LEGAL DE "EL
COilTRANSTA" Y ASENTARLO EN I.A BITACORA DE OBRA.

IáS MODIFICACIONES SE CONSIDERARÁN INCORPORADAS AL TEXTO DEL CONTRATO, Y POR LO
TANTO SERÁN OBLIGATORIAS PARA AMBAS PARTES. "EL GO]ITRATISTA" POR NINGÚN MOTIVO
PROCEDERÁ A LA EJECUC!ÓN OE LOS TRABAJOS FUERA DEL CATÁLOGO HASTA EN TANTO SE

PRÓRROGA, QUE DEBERÁN FORMALIZARSE MEDIANTE UN CONVENIO ADICIONAL EN PLAZO.

EN CASO DE QUE EL NÚMERO DE DíAS QUE DEBA COMPRENDER LA PRÓRROGA CONSIDERADA
pRocEDENTE REBASE EL15o/o (QUINCE POR CTENTO) DEL PLAZO SEÑALADO PARA L4 EJECUCIÓN DE
I.A OBRA, DEBERÁ FORMALIZARSE DICHA PRÓRROGA MEDIANTE UN CONVEN¡O ADICIONAL POR UNA
SOLA VEZ, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARfICULO 50 DE Iá Lff DE OBRAS
PÚBUCAS YSERVICIoS REIáCIOI{AÍ'OS COil ELI.AS DEL ESTADO DE VERACRUZDE,rcI{ACIo DE I.A
LI.AVE.

SI LA SOLICITUD SE PRESENTA EXTEMPONAruTNMENTE O RESULTA IMPROCEDENTE, SE
CONSIDERARÁ QUE 'EL COilTRANSTA" INCURRIÓ EN MORA DURANTE EL TIEMPO DE 1á
SUSPENSIÓN Y SE LE APLICARÁN LAS SANCIONES CORRESPONDIE
SIN PERJUICIO DE QUE "EL H. AYUI{TAT¡ENTO" PUDIEI
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO.

DE LA OBRA,
RESCINDIDO
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DECITA TERCERA. ATPLTACIÓN DEL PLA'ZO DE E'ECUCilÓN.- SI A CONSECUENCIA DE
FORTUITO O FUERZA MAYOR NO IMPUTABLE A ,EL @]IITRATISTA'., LLEGARE A PRODUCI
SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, ÉSTE PODRÁ GESTIONAR UNA AMPLIACIÓN DEL
EJECUCIÓru PON MEDIO DE UNA SOLICITUD DE PRÓRROGA EN tá QUE SE DEMUESTREN
EXISTENCIA DE LA EVENTUALIDAD, COMO LA NECESIDAD DE CUMPLIR EL TIEMPO P
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS EN EL PLAZO QUE SE CONSIDERE NECESARIO,
DEBERÁ PRESENTARSE DENTRO DE LOS PRIMEROS CINCO DíAS HÁBILES SIGU!ENTES AL DíA
OCURRAN TALES EVENTOS. 'EL H. AY1'NTAT¡E1{TO" RESOLVERÁ SOBRE LA
SOLICITUD DENTRO DE UN PLAZO DE VEINTE DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA
RECEPCIÓN, DETERMINANDO EL NÚMERO DE DíAS QUE A SU JUICIO DEBE COM
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DECITA CUARTA. RESPONSABIUDADES DEL CONTRATISTA.. "EL CONTRATISTA"
LOS MATERIALES, MANO DE OBRA Y EQUIPO QUE SE UTILICEN EN LOS SERVICI
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN EL
CATÁLOGO DE CONCEPTOS Y LAS ESPECIFICACIONES QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL MISMO,
Y A QUE LA REALIZACIÓN DE TODAS Y CADA UNA DE I.AS PARTES DEL TRABAJO SE EFECTÚEN A
SATISFACCIÓN DE 'EL H. AYU]IITAHIE]IITO" ASí COMO PARA RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO
DE VICIOS OCULTOS DE LOS MATERIALES O EQUIPO, DE LOS DEFECTOS Y ERRORES, ADEMÁS OE
RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE
SE LLEGUEN A CAUSAR A'EL H. AYI.I]IITATIE]ITTO" O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARA EFECTIVA
LA GARANTíA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA POR EL MONTO TOTAL DE
lá MrsMA; EN CASO DE QUE DTCHA GARANTín ruO LLEGUE A CUBRTR EN SU TOTALIDAD LOS DAÑOS
Y PERJUICIOS CAUSADOS. ,EL @]IITRANSTA" SE OBLIGA A CUBRIRLOS Y REPARARLOS POR SU
CUENTA Y RIESGO, SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ALGUNA POR ELLO IGUALMENTE SE
OBLIGA,EL @]TITRATISTA'' A NO CEDER, TRASPASAR, ENAJENAR O DE ALGUNA FORMA TRANSMITIR
A PERSONA FíSICA O MORAL, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE

LLEVARSE AL CABO RECEPCIONES PARCIALES DE LA OBRA, EN LOS CASOS SIGUIENTES:

A) CUANDO SIN ESTAR CONCLUIDA LA TOTALIDAD DE LA OBRA, LA PARTE EJECUTADA SE AJUSTE A LO
CONVENIDO, Y PUEDA SER UTILIZADA A JUICIO DE "EL H. AY1'1{TATIENTO" EN ESTE CASO SE LIQUIDARÁ A
"EL GONTRATISTA'' EL VALOR DE LA OBRA RECIBIDA.

B) CUANDO "EL H. AYITNTAil|ENTO" ACUERDE SUSPENDER LA OBRA, Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A LO
PACTADO. EN ESTE CASO PAGARÁ A "EL CONTRATISTA" EL PRECIO DE LO EJECUTADO HASTA lj FECHA DE
LA SUSPENSIÓN.

G) CUANDO DE COMÚN ACUERDO "EL H. AYUNTAHIENTO" Y "EL CONTRATISTA" CONVENGAN EN DAR POR
TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, EN ESTE CASO LA OBRA QUE SE RECIBA, SE LIQUIDARÁ EN
LA FORMA QUE LAS PARTES CONVENGAN, CON BASE EN LOS TRABAJOS EJECUTADOS.

D) CUANDO "EL H. AYI,NTAtr¡ENTO" RESCTNDA EL CONTRATO EN LOS TÉRMTNOS DE LA CLAUSULA OÉClrr¡O
NOVENA, EN ESTE CASO LA RECEPCIÓN PARCIAL QUEDARÁ A JUIC¡O DE "EL H. AYUNTAT¡ENTO" EL QUE
LtQUtDARA EL TMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECTDA RECIBtR. ..".1'"'\\ü'i:lJ'l *

E) "EL CONTRATTSTA', NOTTFTCARÁ n "EL H. AYUNTAf,IENTO" LA TERMrrunq§N''oE: L-d6' TRABAJOS QUE LE
FUERoN ENooMENDADoS y ESTE vERrFrcAnÁ our esrÉru DEBTDAMTTS-E¡coIr¡oLUúG y DENTRo DEL
pLAZopAcrADo j.:; , , i;
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ASIMISMO 'EL @ilTRATISTA'' ESTA DE ACUERDO EN QUE DEL IMPORTE DE LAS EST!
LE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:
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TANTO EN EL CASO DE RECEPCIÓN NORMAL DE LA OBRA, COMO EN AQUELLOS A QUE
LOS INCISOS ANTERIORES, SE PROCEDERÁ A RECIBIR LA OBRA DE QUE SE TRATE,
PI-AZO QUE ESTABLECE EL ARICULO A7 DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS
RELAGIOTTIADOS COil ELIáS DEL ESTADO DE VERACRUZDE,IGNACIO DE Iá LI.AVE, O DE LA FECHA
EN QUE SE PRESENTE, ALGUNA DE LAS SITUACIONES PREVISTAS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE,
LEVANTÁNDOSE AL EFECTO EL ACTA RESPECTIVA, Y SE PROCEDERA A FORMUIáR LA LIQUIDACIÓN
QUE CORRESPONDA.

SI AL RECIBIR LAS OBRAS Y EFECTUARSE LA LIQUIDAC!ÓN O ESTIMACIÓN FINAL EXIST¡EREN
RESPONSABILIDADES COMPROBADAS PARA CON ..EL H. AY1'NTATIENTO", A CARGO DE "EL
CONTRANSTA", EL IMPORTE DE LAS MISMAS SE DEDUCIRÁN DE LAS CANTIDADES PEND¡ENTES DE
CUBRIRSE POR TRABAJOS EJECUTADOS Y, SI NO FUEREN SUF¡CIENTES SE HARÁ EFECTIVA DE LA
FIANZA OTORGADA POR .EL GOIIITRANSTA".

SI AL RECIBIRSE LAS OBRAS EXISTIEREN RECIáMACIONES DE "EL @]TITRATISTA' PENDIENTES DE
RESOLVERSE, SE DECTDIRA DE INMEDIATO SOBRE LAS MISMAS, PERO STEMPRE DENTRO DEL PLAZO
ACORDADO, A PARTIR DE Iá FECHA DE RECEPC¡ÓN.

LA RECEPCIÓN DE LAS OBRAS Y I-A LIQUIDACIÓN DE SU IMPORTE SE EFECTUANÁru SII'¡ PERJUICIO
DE LAS DEDUCCIONES QUE DEBAN HACERSE POR CONCEPTO DE RETENCIONES O SANCIONES, EN
LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.

I .-t -1 ,,.- ,r;: f :é...

CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSIÓN DE LA OBRA POR CAUSAS IMPUTABLES A,,IHIJ f,"
AY1'NTAHIE]IITO', ÉSTE PAGARÁ LOS TRABAJOS EJECUTADOS ASi COMO LOS GASTOS ÑÓ-
RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y
SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO, EL CUAL PODRÁ CONTINUAR
PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS
QUE MOT¡VARON DICHA SUSPENSIÓN.

SI LOS TRABAJOS HAN DE CONTINUARSE, SE DEBERÁ ELABORAR UN CONVENIO ADICIONAL, DENTRO
DEL CUAL SE ESTABLEZCAN LOS NUEVOS PIáZOS, COSTOS Y MONTO DE LAS FIANZAS PARA EL
CUMPLI MI ENTO DEL CONTRATO.

DECITA SEMMA. TERTINACÉTT ruTMCIPADA.. DE PRESENTARSE CAUSAS DE FUERZA MAYOR O
FORTUITAS, O BIEN CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL QUE IMPOSIBILITEN LA
CONTINUACIÓN DE LAS OBRAS SE PODRA PRESENTAR POR EL PROPIO O POR
,EL CONTRATISTA", LA SOLICITUD DE TERMINACIÓN ANTICIPADA, CON E SE EVALÚE Y
EN SU CASO SE APRUEBEN LOS TRABAJOS REALIZADOS, PROCED¡EN cUBR ESTIMACIÓN
CORRESPONDIENTE Y/O EFECTUAR LOS AJUSTES PROCEDENTES; ADÉ SI ES bRSO, PAGARÁ
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DECITA SE[A. SUSPENSIÓN TETFORAL DEL COIIITRATO.- "EL H. AYIJiITATIEi]TO"
SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER MOMENTO, LOS
CONTRATADOS POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERES GENERAL, AVI
ESCRITO A'EL CONTRANSTA'" DONDE SE MANIFIESTEN DICHAS CAUSAS.
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EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS
VEZ QUE HAYAN DESAPAREC¡DO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN. )) )) )¡ ,> »rt
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LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ESTOS ESTEN DEBIDAMENTE COM SY
SOPORTADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO.

EN cASo DE No SER AcEPTADA LA n¡ocIÓu DE TERMImnC¡Óx ANTIC¡PADA DEL CONTRATO, SE
oeaenÁ oBTENER DE LA AUTORIDAD JUDICIAL LA DECIáRATORIA CORRESPONDIENTE.

DECITA OGTAVA. TATERIALES Y EQUIFO DE INSTALACIÓil PERTANEilTE.. LOS MATERIALES Y
EQUIPoS DE INSTAmcIÓru PERMANENTE QUE EN SU CASO .EL H. AYI,ilTATIENTO' SUMINISTRE A
,EL @]IMRANSTA' O QUE ESTT ADQUIERA PARA DESTINARLOS A LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS
EN LA cmusuLA pR¡MERA DE ESTE coNTRATo, euEonnÁru BAJo LA cusroDrA DE ESTE úLrMo,
QUIEN SE OBLIGA A CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y DARLES EL USO PARA EL CUAL
FUERoN suMtNtsrRADos o ADeurRrDos, DEBTENDo AcREDTTAR su ApLrcncróru MEDIANTE tá
DocuMErurnc¡óN euE pRopoRcroNE A LA RESTDENcTA DE supERvIsrótrr.

DECITA NOVEilA. RESCISóilADTINISTRAT]VA DELCOIITRATO..OEL H.AYUNTAH¡E]ITTO" PODRA, EN
CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVA ESTE CONTRATO POR CAUSAS OC IXTERÉS
GENERAL O CUANDO ..EL CONTRATISTA' CONTRAVENGA IáS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS,
BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚEUCIS Y SERVICIOS
REIáCIOI{ADOS CON ELIáS DEL ESTADO DE VERACRI.Z DE IGNACTO DE LA LI-AVE Y OTUÁS
DtspostctoNEs ADMINISTRATIVAS soBRE LA MATERTA; ASf COMO POR EL INCUMPLIMIENTO DE
CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONTRATq..
RESPONSABILIDAD PARA 'EL H. AYI'NTATIENTO', INDEPENDIENTEMENTE DE APLICAR LASJ

CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLEC¡DO EN EL CONTRATO Y HACER EFE
GARANTÍn OTOnGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

I

cUANDo .EL H. AYI,NTATIEilTO" DETERMINE JUST¡FICADAMENTE LA RESCISIÓU ADMINI
DEL CoNTRATo, LA DECISIÓN se coMUNIcnnA POR ESCRITO A ,EL COIIITRATISTA,, EXP
LAS RAZoNES euE AL RESpECTo sE TUVTERoN, pARA euE Esrr DENTRo oel rÉnMrNo D
(20) oíns HÁetles coNTADos A eARTTR DE LA FEcHA EN euE RECTBA LA NorFr
nesclslÓN, MANIFIESTE Lo QUE A SU DERECHo CoNVENGA, TENIENDO .EL H. AYU]IITATI
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DtcrAR RESoLUcTóN DtEz 1ro¡ olns HAerLes srcurENTES A t.e FEcHA EN euE HUBIERE R
EL ESCRITo DE coNTESrncIÓru DE ,EL COilTRANSTA".

SON CAUSALES DE RESClslÓN, I.A8 QUE A @ilNilUAClÓN SE SEÑAIáil:

A).- st poR cAUSAS IMeUTABLES A "EL coNTRATtsrA", Ésre No rNIcrA o REANUDA Los TRABAJoS oBJETo
DEL coNTRATo EN LA FECHA EN euE poR ESCRITo srñnlE "EL H. AyuNTAnEtttro".

B).- Sl "EL COilTRAT|STA" SUSPENDE TNJUSTTFTCADAMENTE LOS TRABAJOS O SE NIEGA A REPARAR O
REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE "EL H. AYUI{TATIENTO" HUBIERA RECHAZADO POR
DEFECTUOSOS, POR NO AJUSTARSE A LO CONVENIDO.

c).- sl "EL GoilTRATtSTA" NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMTDAD CON LO ESTTPULADO O SrN MOTIVO
JUSTIFICADo No AcATA lRs ÓnoTNES QUE POR ESCRITO LE DE "EL H. AYUNTAXIENTO".

D).- St "EL GONTRATISTA" NO DA CUMPLTMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y A JUICIO DE 'EL H.
AyuNTAttENTo" EL ATRASo pUEDE DTFIcULTAR LA TERrvrrruncróH sATrsFAcroRIA DE Los TRABAJoS EN
EL PI-AZO ESTIPULADO

E).- SI "EL GONTRATISTA" OPORTUNAMENTE NO CUBRE LOS SALAR ACIONES DE
cnnAcreR LABoRAL A SUS TRABAJADORES

F).- sr "EL coNTRATrsrA" esrÁ suJETo A uN pRocEDtMlENTo DE suspE QUIEBRA.

§ i.':;iti;l-IJAS
CONTRATO N' MCH FAISMU
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G).- Sr SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO NO AUTORT
AYUNTATIENTO".

H).- Sr "EL GONTRATTSTA" NO PROPORC|ONA A "EL H. AYUNTAT¡ENTO" y A LAS AUTORT N

FACULTAD DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA IruSPCCCIÓ CIA Y
supERvrsróru or Los MATERTALES y rRABAJos.

t).- st "EL coNTRATtsrA" REALIzA ceslótrl DE DERECHo DE coBRo DERTvADo DEL coNTRATo srN LA
AUToRIZACIÓN DE "EL H. AYIJNTATIENTo".

J).- st "EL coNTRATIsrA" No eRESENTA oeoRTUNAMENTE A "EL H. AyuiITAttENTo" l-Rs pót-lzRs DE FTANZA
QUE SE REFIERE LA cl,qusuln oÉcIuR PRIMERA DEL PRESENTE CoNTRATo, o CUANDo nÚru
pnrseNrÁNDoLAS, ESTAS No SATTSFAGAN LAS coNDrcroNES ESTTpULADAS.

K).- LA vromcróru DEL SECRETo eRoFESToNAL o rá orvulcncrórrr A TERCERAS eERSoNAS DE LA
rNFoRMAcróru coNFTDENCTAL euE "EL H. AyuNTAt¡ENTcr' pRopoRcroNE A "EL coNTRATrsrA".

L).- eru GENERAL, pOR INCUMPL|M|ENTO DE PARTE DE "EL CONTRAT¡STA" A CUALQUTERA DE LAS
OBLIGAC]ONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS Y DE LAS LEYES Y REGLAMENTOS
APLICABLES.

t).- EN cASo DE TNCUMeLTMTENTo o vrolAcróN poR eARTE DE "EL GoNTRATtsrA" DE cuALeurERA DE LAS
ESTIPULACIoNES DEL CoNTRATo, *EL H. AYUNTATIENTO" poonÁ oPTAR ENTRE ExIGIR EL
cuMpLrMrENTo DEL euE se srñnm EN LA cmusur-R vrcÉsruA DEL pRESENTE coNTRATo.

uGÉ$TA. PRoGEDITIENTo DE RESclSlÓil.. EN cASo DE nesc¡sIÓ¡I .EL H. AYUilTAHIE]IITO"
PROCEDCNÁ A HACER EFECTIVAS LAS GARANTINS NESTEUIÉruOOSE DE CUBRIR LOS IMPORTES

MUNICIPAL CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS DIEZ OíNS HÁEILES SIGUIENTES DE LA FECHADE-.
RECEpcróru oe LA NorFrcncrórrr Morvo DE LA nescrsróN, pARA Lo cuAL oeerRÁ AcoMpArynn;
LAS PRUEBAS DOCUMENTALES QUE CONSIDERE.

UGE$TA PRITERA. SANCIOilES POR I]iICUTPUHIE]IITO AL PROGf,IIilI..A FIN DE CONSTATAR QUE
.EL COilTRATISTA' EJECUTE LAS OBRAS CONTRATADAS CONFORME AL, PROGRAMA APROBADO Y
QUE ES PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, 'EL H. AY1'1{TATIENTO" COIUPNNNNÁ
MENSUALMENTE EL AVANCE DE LAS MISMAS, CONVINIENDO QUE LA OBRA MAL EJECUTADA SE
reruonÁ poR No REALTZADA. sr coMo coNSEcuENcrA DE LA coMpARAcróru A euE sE REFTERE EL
pÁnRnro ANTERIoR EL AVANCE DE LAS oBRAS ES MENoR AL euE oeeró REAL¡zARSE, "EL H.
AYUNTAHIE]i]TO' PROCEDENÁ A HACER LA RETEUCIÓru DEL 5 AL MILLAR MULTIPLICADO POR EL
ruúueno DE MESES TRANSCURRTDoS DESDE LA FEcHA pRocRAMADA pARA LA rNrcrAcróru DE LA
OBRA HASTA LA REVISIÓN, POR LO TANTO, MENSUALMENTE SE HnnA t¡ RETEIvcIÓ¡I o DEVoLucIÓITI
QUE CORRESPONDA, A FIN DE QUE LA RETEI,¡CIÓru TOTAL SEA LA INDICADA.

SI DE ACUERDo coN Lo ESTIPULADo ANTERIoRMENTE, AL EFECTUARSE LA coMpnoenc¡ÓI.I

;AS
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RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS NÚru NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE
FINIQUITO CORRESPONDIENTE, LO QUE OEECRÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS CUARENTA
NATURALES srcu¡ENTES A LA FECHA DE NorrFrcncrórr¡ DE REScrsróx. EN DrcHo FrNre UITO
PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS NUru NO EJECUTADOS Y QUE SE ENCU
ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA VIGENTE, NSí CON¡O LO RELATIVO A LA RECUPENNCIÓN
LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS; LO ANTERIOR
PERJUICIO DE OTRAS RESPONSABILIDADES DE "EL CO]TITRATISTAO QUE PUDIESEN EXISTIR.
CONTRATISTA" TIENE EL DERECHO DE INCONFORMARSE POR ESCRITO ANTE LA

CORRESPONDIENTE AL ÚITIuo MES DEL PROGRAMA, PROCEDE RETENCIÓN, SU
TMPORTE SE APLICnnÁ EN BENEFICIO DEL ERARIO DE "EL H. DE PENA
CONVENCIONAL, POR EL SIMPLE RETARDO EN EL CUMPLIMIENTO
DE 'EL COI{TRATISTA' PARA DETERMINAR LAS RETENCIONES Y,

ES A CARGO
DE

uAS SANCToNES ESTrpur-ADAS, No sE rounnÁN EN oUENTA r-AS POR CASO
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FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUALQUIER OTRA CAUSA NO IMPUTABLE 'EL
EN TAL SUPUESTO, 'EL H. AYUilTATIENTO" HARÁ AL PROGRAMA LAS MOD
.EL H. AYI'1{TATIENTO" VERIFICANÁ TNMEIÉN LA CALIDAD DE LA OBRA Y
NO SE HUBIEREN APEGADO A LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES RESP

CUANDO
ECT!VAS, DERÁ A

PRACTICAR UNA EVALUACIÓN PARA DETERMTNAR, LA REPOSICIÓN DE LOS TRABAJOS MAL
EJECUTADOS O LA APLICACTÓN DE UNA DEDUCTIVA EN PROPORCIÓN A LAS DEFICIENCIAS
OBSERVADAS, CUYO VALOR SE HARÁ EFECTIVO EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN SIEMPRE Y CUANDO
ESTOS SE HAYAN CUMPLIDO CORRECTAMENTE, EN CASO DE HABER CONCLUIDO LA OBRA Y QUE
POR CASO FORTUITO CON ANTERIORIDAD NO SE HUBIERAN DETECTADO CONCEPTOS PAGADOS, EN
LOS QUE 'EL @ilTRANSTA" NO CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES Y LA CALIDAD DE LOS
MATERIALES, INSTALACIONES O LOS BIENES DE INSTALACIÓN PERMANENTE ESPECIFICACIONES
TECNICAS, VOLÚMENES DE OBRA DE LOS CONCEPTOS CONTRATADoS o HUBIERA DEFIc¡ENc¡AS
RESPECTO AL PROYECTO EJECUTIVO, DE CONSTRUCCIÓN O ARQUITECTÓNICO, EN EL MOMENTO DE
Iá DETECCIÓN ..EL @ilTRANSTA" ESTARA OBL¡GADO A REPONER DE INMEDIATO LA TOTALIDAD DE
LAS DEFICIENCIAS DETECTADAS Y SUSTENTADAS POR LOS ÓRGANOS EJECUTORES. LAS PENAS
CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIORMENTE, SON INDEPENDIENTES DE LA FACULTAD QUE
TIENE "EL H. AYUNTATIE]IÍTO" PARA EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCINDIRLO.
TRATANDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO 'EL @NTRANSTA', ESTE DEBERÁ
REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MAS LOS INTERESES GENERADOS, ESTOS
CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE
COMPUTARAN POR DíAS NATURALES, DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE

ASIENTE, 'EL COilTRAnSTA" DTSPONE DE 5 (CINCO) DíAS HÁB|LES PARA PRESENTAR EL
DE COSTO DE DICHOS TRABAJOS, 'EL H. AYI']TITATIENTO' COMUNICARÁ A 'EL
AUTORIZAC!ÓN PARA INICIAR LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS ASENTANDOLO EN I.A'BI
DE OBRA'.

UGE$TA TERCERA. OTRAS OBUGACIONES DE .EL H. AYU]IITATIE]IITo"...EL H. AYI,NTATIE]IITo"
SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA OBTENER LOS PERMISOS DE
CONSTRUCCIÓN, AUTORIZACIONES Y PERMISOS QUE DEMANDE LA EJECUCIÓru OE LA OBRA Y DE
USO DE SUELO, ASí COMO LAS LICENCIAS DE ALINEACIÓN Y NÚMERO OF¡CIAL O EN SU DEFECTO,
DOCUMENTO DE EXCEPCIÓN DE DICHOS TRÁMITES, AUTORIZADO POR SESIÓN DE CABILDO DE 'EL
H. AYUilTATIEJ{TO'.

UGÉSMA CUARTA. CIáUSUIá PEilAL.. LAS PARTES SE oBLIGAN A SUJETARSE ESTRIcTAMENTE
PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS
CUAUSULAS QUE LO INTEGRAN, nsí col,Io A LoS rÉRnn¡ruos, LINEAMIE EDIM!ENTOS Y
REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚEUCIS Y coN
ELI.AS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGI{ACIO DE Iá LI-AVE, Y DIS
QUE LE SEAN APLICABLES A LA MATERIA.

NISTRATIVAS
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PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOS¡CIÓN DE Iá DEPENDENCIA O ENTIDAD. (( (.. (i :. (i i

MISMO MODO TRATANDOSE DE PAGO DE CONCEPTOS CUYA CALIDAD NO
SEÑALADO EN EL PROYECTO EJECUTIVO DE Iá OBRA, EL CONTRATISTA
TOTALMENTE LOS CONCEPTOS Y VOLUMENES DEFICIENTES.
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UGE$TA SEGUNDA. TRABAJOS EXTRAORDI]IIARIOS.. LoS TRABAJoS EXTRAoRDINARIo3
INCLUIDOS EN ESTE CONTRATO SERÁN SOLICITADOS A "EL COilTRATISTA' POR 'EfN
AYI'NTATIE]IITO" ASENTÁN DOLO EN LA

:i!
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DE LA FECHA EN QU
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PARA LA INTERPRETACIÓru Y CUMPLIMTENTO DEL PRESENTE coNTRATo, ASí coMo PARA ToDo
AQUELLO QUE ruO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPUIáDO EN EL MISMo, LAS PARTES SE SoMETEN A I.A
JuRrsDrcc¡ótrr y coMpETENcrA DE Los TRTBUNALES DEL LUGAR DE su RESIDENCTA.

coN Los ANTERToRES rÉnurruos DEJAN LAS pARTES cELEBRADo EL pRESENTE coNTRATo y
DEBIDAMENTE ENTERADAS DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL DE LAS CNUSULAS QUE
INTEGRAN Y QUE EN EL MISMO NO ExISTE ERRoR, DoLo o LESIÓN, oeLIcÁNDoSE A No
INVALIDARLO LECTURA DEL MISMO SIENDO LAS ll:00

RMAN DE CONFORMIDAD.

*\Exlc',1
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GABRIEL FRANCISCO
PRESIDETTE TUTVICIPAL COTS TTTUCIOTAL

c.
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ARQ
DE OBRAS PUBUCAS

FOR..EL CONTRANSTA"

JOSE ANGEL OCHOA I{AVARRO

ANGEL OCHOA I{AVARRO
REPRESETTATTE LEG/U
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